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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

P E 1.A8 I S L A S F I U P Í I N A » . 

E l Sr. Gobernador Civ i l de Mani la con fecha ; 
de ayer part icipa á este Superior Gobierno que 
habiendo sido asaltada por cinco malhechores i 
armados la casa de Marcelo de la Cruz, sita en j 
el barrio de Balintauac del pueblo de Caloocan, ¡ 
opuso este tan decidida y tenaz resistencia que, ¡ 
no solo no consiguieron realizar el robo que i 
proyectaban, sino que hostilizados e n é r g i c a m e n t e 
tuvieron que retirarse con un herido do gra
vedad á quien ellos mismos dieron muerte á 
poca distancia, porque las heridas no le p e r m i t í a n 
andar. 

Y deseoso el Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de que este hecho sirva de e s t í m u l o á los 
que no obstante poseer armas para la defensa 
de sus personas é intereses, ceden sin hacer uso 
de ellas á agresiones menos importantes que la 
relacionada, ha ordenado se publ ique en la Gaceta 
oficial, así como la recompensa del escudo « a l 
valor contra malhechores?; concedida a l referido 
Marcelo de la Cruz, á la vez que la grat if ica
ción de diez y seis pesos que se ha servido dis
poner S. E . se le entregue para gastos de cura
ción de las heridas que rec ib ió a l rechazar el 
ataque. 

Mani la 18 de Febrero de \ & § ' 2 . = J . L u i s de 
Buura. 

Orlen .U la Plaza .leí 19 al Sb dt Febrero de ISti'i. 
GEFES D E DI*.—üfulro de lu l'lazn- K l Sr. Coronel I ) . L u i s 

Oná.—Para Sin Gabriel. E l S r . Coronel D . Gnbriel de Llnmas. 
ParaciR.— l . ' i s cuerpos ile Is suarnicion á proporción de sus 

fnerzas. Hnndaa, mun. 8. Viaiía de Hotpital ;/ l'rovisionn, ni'un. a. 
figilaneia dt compra, núm. 5. Oficiales ile pútmUat, Batal lón de A r 
tillería. Sargento para el / W Í Í O ile los en/ermos, núm. 2 . 

De orden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, Joan de Lora. 

m\Wm DEL PUERTO DE lAttlA 
DESDE EL 18 A L 19 DE FEDRERO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Balayan en BdtangHf, pontin núm. 187 Níra. Sra. 

* ' Remedio, en 3 dias de navegación, con 210 bultos 
^ Uácar, 150 bayones de ceniza, 80 id. de mongos, 
7 cfcr(los y 100 piezas de cueros de vaca: consignado 
31 arráez Ambrosio Mendoza; y de pasngeros tres chinos. 

Zambales, panco núm. 20 S. Juan, en 7 dias de 
navegación, con 760 cavanes de arroz, 25 cerdos, 25 
Piezas de cueros de can-bao y un fardo de tapa: con-
^gn-ulo „! ¡irraez Mateo Rósete. 

De id., ¡d. x\\\m. 485 Diligente, en 8 días de na-
jegneion, con 30,000 rajas de leña y I I cerdos: con-
"'gnado .,1 HrrHez Kairmn Besa. 

id., id. núm. 428 Magdalena, en 6 dias de na-
^gacion, con 41,000 rajas de leña, 7 cerdos, ana hornada 

carbón y 1500 Digne: connanado al arráez Ramón 
Afcalá. 

DH Z,1,1i),1|e8) ]((_ „,'„„ |63 ^ Narciso, en 6 dias de 
e 8 a c ' o n i c<,n SO0 cavanes de arroz y 25 cerdos; con-

gnado al chino Siong, su arráez Regino Arcala. 

B U d U l i S S A L I D O S . 
Para Liverpool, fragata inglesa Albert Kduard, •¿n ca

pitán Mr. N. Mitchell, con 18 individuos de tripulación, 
su cargamento efectos del país; y de pasadera la espnsa 
del capitán. 

Para Sursojfpn en A l b a y , goleta núm. 215 Helia Ur
sula, su patrón Juan Rere. 

Para llocos Sur con escala en Zúmbales, id. número 
208 5. Pedro, su arráez Añádelo Andrajao. 

Para Capiz, pailebot núm. 59 Lucinda, su arráez Ale
jandro Atan; y de pasageros 6 chinos. 

Para la Union, panco núm. 25 Esperanza, su arráez 
Francisco Fontanilla. 

Manila 19 de Febren de 1862.—Pedro V. Taxonera. 

Por providencia del Juzgado do la Comandancia ge
neral de Marina del Apostadero de estas Islas de 8 
del aclunl, se nnimcia al público cpie en los dias 21, 25 
y 26 del mismo mes de diez á doce de su mañana, 
se venderán á pública >ubiista los que quedaron sin ven
derte de los bienes relirtos por 1). José María Ruiz 2." 
piloto particular; debiendo tener lugar dicho acto en la 
Comand ii.si i de matricula» de esta «Capital, sita en San 
Fernando. Manila 19 de Febrero de 1862—Pedro V. 
Taxonera. 3 

Por providencia del Juzgado de la Comandancia ge
neral de Marina del Apostadero de estas Islas de 8 
del actual, se anuncia al público que en los dias 27, 
28 y 29 del mismo mes de diez á doce de su mañana, 
se venderán á pública subasta los efectos del equipaje 
del difunto Dionisio Agcirre que quedaron sin venderse 
en las anteriores almonedas; debiendo te'ier luŝ ar dicho 
acto en la Comandancia de matriculas de esta Capital, 
MlQ en 9->n Fernando. Manila 19 de Febrero de 1862.= 
Pedro V. Taxonera. 3 

D . Luis Villasis, Capitán de la Marina Si'til, primer 
Ayudante de lu Capiíunía del pUfirto y Comandancia 
dt matriculas de esta Capital y Fiscal de la sumaria 
en averiguación sobre la pérdida del panco núm. 479 
•'Saníísiniu Trinitlad.n 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez 

á Hilarión Mendoza, Silvestre Doroieo, Mariano Bonaso, 
Mateo Roldan, Marcelo Melacio, Ijtegino Rosas, Fran
cisco Viceño y Vicente Telada, patrón y tripulantes del 
panco núm. 479 Santísima Trinidad, pan que en el 
término de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presenten en esta Comandancia de matrículas á prestar 
sus respectivas declaraciones en la sumaria que instruyo 
en averiguación sobre la pérdida de dicho buque, ocur
rida el dia 20 de Diciembre último, en el puerto de 
Tilic; apercibidos que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que en justicia haya lugar. Manila 17 de 
Febrero de 1862.='ZMÍS Villasis. 0 

SECRETARIA DEL GODIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK L A S I S L A S M I . I I M . N ' A S . 

El chino Vy-Suanco, nüm. 15,235 radicado en 
esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cuin-
plimienlo del articulo "20 del bando de 20 de D i 
ciembre de -1849. 

Manila i 5 de Febrero de iSñ 'ü .—Bfiura . 0 

Seci 'claría de la InleiideDeia (jcncral <le EjíTcilo 
Y H A C 1 K X U A ÜE LL'ZO.N Y A U V A C E . N T E S . 

El büqué inscripto en el registro abierto con esta 
lecha para conducir, al puerto (¡no designa e¡ articulo 
i . " del pliego de condiciones insórlo en la Guccla 

oficial de esta Capital núm. 355 del mismo dia, los 
once á catorce mil quintales do labncn rama qu.; 
ha dispuesto la Stiperíntendciiria en derreto de 13 
del actual se remesen á la Península es el sijnii'mle: 

Nombre del 
buque. 

Fecha del 
registro. 

Cantidad porque] 
se lian compro

metido. Destino. 

N ú m . I fragata 17 del actual. 
Tc tuan . 

De 11 á 14,000 
quintales. 

Cádiz . 

Manila 17 de Febrero de 1S62.—Luts de Abella. 
0 

Dirección de la Administración Local. 

Necesitando Verifican este centro la mipresion del 
formulario de cuentas arregladas á los nuevos pre
supuestos é instrucción aprobada por S. M . se con
voca á concierto público para el viernes 21 del ac
tual á las diez de su mañana en el Local de estas 
oficinas calle de Palacio n ú m . 29, donde podran 
presentarse los dueños de imprenta, tomando p r é -
viamente las noticias necesarias en la mesa de partes. 

Maniia 17.de Febrero de 2862. V. B o l í r i . 0 

Adraiiiislracion general de lientas Estancadas 
D E L U Z O N . 

El albacea ó herederos de D. Ramón Benito 
Rionda, y el apoderado de D. Eduardo Geminan!, A d 
ministradores que fueron de la provincia de Panga-
sinan, se servirán presentarse en esta oficina de mi 
cargo, dentro del término de noveno dia, á enterarse 
de providencia que los concierne; en el bien entendido 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 18 de Febrero de 1862.—/. M . de ta Malta. 
3 

Comisaría de Fortificación v de la Dirección 
S U B I N f l ' E C C I O N D E L CUKHPO E E ING K M lonOS D E E>T A S I>LAÍ. 

Debiendo construirse para las obras del cuartt! 
de Moysic, laboratorio de mistos y presidio de esta 
plaza 49 puertas ventanas de dos hojas cada una, 
de madera araoguis ó banabá se, admit i rán propo
siciones, ante esta Comisaría situada en la calle de 
Cabildo Maestranza del Cuerpo de Ingenieros, el vier
nes 21 del corriente de once á doce de su m a ñ a n a , 
á cuyo efecto se detallan á conliimacion las dimen
siones respectivas de las indicadas puertas ventanas, 
á saber: 

17 puertas ventanas de dos hojas cada una de 7 piés 
y 2 pulgadas de altura por tres piés con 8 
pulgadas de ancho. 

18 id. id. con postigos de conchas de 7 piés y 8 
pulgadas de altura por 0 piés con 2 pulgada? 
de ancho. 

14 id. de .persianas y h jas llenas con iguales dimen
siones á las existentes en el cuartel de Moysic. 

Manila 18 de Febrero de 1802. - A n t o n i o Pardo 
Pimenlel. . y 

Adiaimsíiacio» jrt'üerai de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo del Estado Patino, «pie saldrá 
el viernes 21 del corriente con déstinid á Ilong-kong,, 
remitirá esta Adiniuistracion la conesponduucia para 
Europa vía del Istmo de Suez, como asimismo la de 
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Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el liuzon de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admit i rán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Febrero de 1862.—El Administrador 

general interino, Francisco Mart inéz. 2 

La barca española Voladora, sa ldrá para Nantes 
el jueves 20 del corriente, según aviso' recibido de 
la Capi tanía del puerto. 

Manila 19 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Mortiiiez. 

La correspondencia oficial y pública que se halle 
depositada en esta Adminis tración hasta las ocho 
de la m a ñ a n a del viernes 21 del corriente, para 
Iloi lo, Capiz, Anlique, Isla de Negros y Concepción, 
se remit i rá á su destino por el vapor mercante 
Esperanza, que za rpará para el primero de los citados 
puntos, según aviso recibido del capitán de dicho 
buque. 

Manila 19 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 3 

Debiendo salir para Balahac el bergautin-goleta 
Consiiclo, el domingo 23 del corriente, la corres-
pondencia que se halle depositada en esta A d m i 
nistración hasta las ocho de la m a ñ a n a del citado 
dia para el establecimiento del Principe Alfonso, 
se remit i rá por el espresado buque. 

Manila 19 de Fohrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 3 

ü r l a s ilelciiidas por insuficiente franijueo. 
NÚM.» NOMBRES. PUEBLOS. 

678 D. Carlos de León Habana. 
679 » Meliton do R a m e r y . . . . I r u n . 
680 » Antonio F. de Trespa-

lacios Montilla. 
681 » Gil López P e ñ a r r u b i a . . Villalpardo. 
682 » Francisco Martinez Car

vajal Granada. 
683 > Alberto M. de Palacio y 

García Villa de Carriedo 
684 D.« Manuela Hevia de Cor-

ncllana Gijon. -
685 Sra. Viuda de la Portilla Cádiz. 
686 » A mi sobrina p o l í t i c a . . I d . 
687 • Emilia Bache Id . 
688 » Miguel do Zamaco i s . . . . Pa r í s . 
689 » Elias López Valparaíso . 
690 Mr. James T. Cooke Ramsgate. 
691 
692 

693 

694 

Julián de E c h a v a r r í a . . . Lima. 
Juan Antonio de Drr ian-

diaga Liverpool. 
Maria Rávago de Espi-| Dagupan—Pan-

nosa i gasinan. 
Marcelino S. Joaquín Flo

rentino Vigan. 

695 A l chino Dy-Tiongco . ¡ N a g a - C a m a r i n e s 

696 D. Juan Salazar Manila. 
697 !>.* Juana Cabal Binondo. 

Manila 18 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

Sem't-aria de la Junta de Alnianedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
mejor postor, el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Batangas, bajo el tipo, 
en progresión ascendentes, de 1841 pesos 27 cént imos 
anuales por un trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuación . El acto 
del remate t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la ma
ñ a n a del dia siete de Marzo próesimo. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada y con la garan t ía corres
pondiente, estendida en papel del sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—Jaí/zHí! Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del arbi t r io de mer
cados públ icos de la provincia de Batangas. 

1 / Se arrianda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 

baio el tipo de cinco mil omientos veinte y tres pesos 
ochenta y un cént imos en el trienio. 

2 . • Las proposiciones se harán en pliégo cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresoado en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaría de la cantidad de quinientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abr i rá licitación verbal enlre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
ha rá la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar vcrbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. :, Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, culi evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

El rematante deberá presiar, en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Loca!, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
neta alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remale se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Real instrucción dé 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el t é rmino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5. ' de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el t é rmino que se señale, se t endrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1." 
al 2 . °—Segundo : que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le re tendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9 . • La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abona rá precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipado. En 
el caso de incumplimiento de este art ículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.a 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se un i rá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 

bajo su responsabilidad y con arreglo á lo prevé, 
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su, 
bastas ya citada. 

1 1 . Se prohibe eslaUccer en las calles de Ios 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si-
toarse todas en las plazas, mercados ó parajes des. 
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contralista construir aquellos de mj. 
teriales que considere convenientes para poner i 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia so. sitúe fuera* 
de los sitios marcados. Quedan ún icamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

12. La autoridad do la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Adminis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

13. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó col 
bertizos, ni tapanco-, mas que el asentista en elj 
sitio en que se hallen situados, á no ser lus dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradías. 

14. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón , para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

15. El mercado se t endrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

16. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

17. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conriniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El oontratista es la persona legal y directa
mente obligada. Po irá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de, que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

2 1 . La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri-j 
bunales contencioso-administrativos. 

23. No se en tenderá Tálido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Tarifa de derechos. 

1. a El contratista cobrará por cada puesto ás 
verduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ©cupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cobra rá también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. a Por cada tienda de quincalla ó vidriado, co
bra rá el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. a Por cada tienda de géneros , tejidos en el 
país, cobra rá dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. Por cada tienda de idem en Europa, cobrará 
el asentista tres cuartos. 

7. " Si dos ó mas tenderos r eúnen sus efectos 
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ei suyo-. f . , 

8. » Si en un puesto o tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor ó domas rendimientos del impuesto; 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
# verificará por cada uno de por s í . 

9. * En el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tienda» particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni qut; tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales.---Manila doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y mío.—Vicente D o l t r i . 

MODELO. 

D. F. de T . vecino etc. ofrece lomar á su cargo 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Salangas por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el oúm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de quinientos pesos. 

Fecha y firma, Joime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
ridn Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales pertenecientes al pueblo de S. Fernando de 
Dilao, sitas en el barrio de Peñafrancia , bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 140 pesos anuales 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Ad
ministración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantia correspondiente; es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA AUMINÍSTIUCION LOCAL. Pliego de 
condiciones pnrn arrendar witt partida de tierras 
pertenecientes á los propios del arrabal de Dilao 
sitas en e l b a r r i l de Peñaf ranc ia del mismo. 

1. " So arrienda por el té rmino de tres años la 
indicada partida de tierras, compuesta do tres ba
litas, ocho loanes y treinta y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los límites que espresa el 
plano que se acompaña y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. " Las proposii iones se ha rán en pliego cerrado, 
BStendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, ospresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Banco Filipino ó en la Caja de la Administración De
positarla de la provincia de la cantidad respectivamente 
de setenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
Proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
jos postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nu
mero ordinal mas bajo. 
_ 4.' Con arreglo al artículo 8.' de las instruc

ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 

dolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar-
y cuantas por este órden tiendan á turbar la 

'e8ílima adquisición de una contraía , con evidente 
PerÍuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5-" Los documentos de depósito se devolverán 
^minada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
^respondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosani en el acto, por el postor á favor de la 
A%¡n¡slracion Local. 
. Kl rematante deberá prestar en el término 
e diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor-

r.^Pomlinnle, cuyo valor cubra el pago de una anua-
' ^ d del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 

£*Dinislracion Local, cuando se constituya en Ma-
"a) ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
,sta- Guando la fianza consista en fincas, estas han 

^ sei' reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
üperior Gobierno, registrando sus escrituras en el 
«cío (|e hipotecas y bastanleadas las escrituras por 

i S Srcs. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
"diencia. Sin cuyos requisitos no serán aceptadas 

j \ r la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
futidas, como fianza, las fincas de tabla, ni las de 

y ñipa. 
Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1862. 

8 / En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista sor admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo . la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el art ículo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febiero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se t endrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta r e d a m a c i ó n se rán .—1. • 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diforencia del primero 
al segundo.—2. Que satisfaga (ambien aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aqai lia no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do-

1 cumenlo de depósito, á no ser que este formara 

parte de la fianza. 
1 9.« La cantidad en que se remate y apruebe el 
! arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 

menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose i-u incumplimiento 

• transcurridos los primeros quince dias en que debe 
I hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 

importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
, en metálico, en el improrrogable término de dos me-
' ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
• las bases establecidas en la Regla 5.' de la Real 
, instrucción de 27 do Febrero de 1852, ya citada en 

la condición 8.• 
10. El arrendatario se obligará á conservar las 

i tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en lodo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parte para zacatal y la otra para palayan. 

11 . Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de 
ninguna especie á protesto de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al efectuarse nuevo arrendamiento quedará á bene
ficio de los fondos locales. 

12. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pr i 
vado. En el caso de que nombre subarrendadores, 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos titules. 

13. Serán de cuenta del con t r a í a l a los gastos de 
la subasta y escritura. 

14. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
del Escmo. Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por los T r i 
bunales contencioso-administrativos. 

16. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 

'los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

17. No se en tenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 11 de Diciembre de 1861. B o l t r i . 

Mi HIELO. 

D. F. de T. vecino etc. ofrece lomar á su cargo 
el arriendo de las tierras pertenecientes á los pro
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de P e ñ a 
francia del mismo por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones y plano 
á que el mismo se refiere publicado en el n ú m . 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subast;f para su remate en 
el mejor postor, la obra de reparación que nece
sitan las tiendas de mamposter ía situadas en la 
plaza pública de la cabecera de Camarines Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil novecientos no
venta y cuatro pesos doce y siete octavos cént imos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á cont inuación. El acto del remate t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, callo de Pa
lacio, núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garant ía correspondiente es
tendida en papel sello tercero en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate. Manila 3 de 
Febero de 1862.—Jayme Pujades. 

D i n E C C I O N DE LA. A D M I N I S T R A C I O N LOCAL.-—PUeiJO de 

condiciones piara la subasta de la obra de repa
rac ión de las tiendas de la plaza públ ica de l a 
cabecera de Camarines Sur. 

1 . " Las obras que se han de ejecutar son las 
que espresa detalladamente el adjunto presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
humedad. 

S / La piedra se labrará con la mayor perfec
ción que se trabaje en la provincia; procurando 
dejar bien planas sus caras y clasificando los si -
llares que tengan el mismo grueso en cada capa; 
á fin de evitar en lo posible el uso de las cuñas. 

4. " Las proporciones de la mezcla serán uno 
de cal de piedra por dos de arena; debiendo estar 
bien interpoladas y batidas estas dos sustancias y 
aun variarse según las clases de cal y arena que 
se empleo en la provincia, á juicio del director de 
la obra. 

5. a Las maderas serán las que para cada cosa 
se marcan en el presupuesto; debiendo ser por 
regla general, de molavc las espuestas á la intem
perie y embutidas en mamposter ía , y do dongon, 
yacal, betis, camaynan macho ú otras, como estas; 
las demás, reconociéndose antes por el que dirija 
la obra para no admitir las que no sean de dichas 
clB íes, y aunque lo fueren, estuviesen pasmadas, p i 
ca'as, con vientos, fallas ó algún otro defecto. 

(">.' Las escuadras de las piezas se entienden des 
pu. .i de quitar la albura de modo que quede la 
madera pura de corazón. 

I . ' Los empalmos y demás se arreglarán es
trictamente al dibujo, y los que no lo estén, los 
fijará el director de la obra con arreglo al arte. 

S.4 Los herrages han de ser precisamente de 
hierro *de Suocia ó inglés de 1 . ' y estar preci
samente acabadas las pieras. 

9. a Para la dirección de la obra nombra rá el 
gefe de la provincia el maestro de mas confianza, 
á quien se le abonarán seis reales diarios. 

10. E l contratista se atenderá puntualmente á 
los trazados, plantillas y prevenciones de buena cons
trucción que el maestro director tuviese por con
veniente dar. 

I I . Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contratista como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
gefe de la provincia, recurr irá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo y si este no le hiciere justicia, al 
^ele de la provincia, quien providenciará lo mas justo. 
Si el gobcrnadorcillo ó gofo de la provincia necesitaren, 
para tomar providencia, oír á otro perito y practicar 
reconocimiento, los gastos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista, si se hubiese quejado i n 
debidamente, ó del maestro director, si este resul
tase culpable; sin perjuicio de las domas providen
cias á que hubiere lugar. 

12. El gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por sí ó por medio de persona de 
su confianza y asegurarse de la buena calidad de 
los materiales y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que se hagan para el libramiento 
de fondos á los plazos estipulados en este pliego 
en la forma que luego se dirá. 

13. Al contratista so le suministrará el nú
mero de polistas, si así se hubiere establecido, con 
que se cuenta en el proyecto para los trabajos, 
según vaya asignándoles el gefe de la provincia, de 
quien lo solicilará á proporción del estado de la 
obra y tiempo que fallo para su terminación; y en 
proporción de los recursos con que so disponga. 

14. La duración de la obra será de sesenta 
dias út i les . 

15. La cantidad descendente para el remate será 
la de mil novecientos noventa y cuatro pesos doce 
y siete octavos cént imos que importa el presupuesto 
aprobado. 

16. Los pagos so ha rán por cantidad de obra 



hecha, reconocida y certificada por el director de 
la obra, visada p5r el gobernadorcillo ó el gefe de 
la provincia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mediciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maestrillo que las reconozca 
y rectifique, á quien el contratista pagará cinco pesos 
por dicha operac ión . 

17. El pago total de la obra se dividirá en dos 
plazos en la forma siguiente: el I o se abona rá al 
contratista cuando tenga al pié de obra todo el 
material necesario, y documentando todo lo que hay 
que componer y el 2.° á la conclusión de la obra 
después de hecha la recomposición según espresa 
la siguiente condición, entendiéndose en oro grueso 
y plata ú oro menudo por mitad. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el 
gefe de la provincia n o m b r a r á un maestrillo que 
haga en unión del que dirigió la obra, el contra
tista y el gobernadorcillo, un escrupuloso y final 
reconocimiento, del que es tenderá una acta firmada 
por los cuatro; si resultase de este reconocimiento 
que hubiese algo que reparar ó componer, se ha rá 
inmediatamente por cuenta del contratista, y si se 
encontrase ser la obra de recibo, se espresará así 
en e| acta que servirá de certificado final al con
tratista, con lo que se le l iquidará su cuenta y can
celará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga doce pesos; que 
ent regará al gobernadorcillo para que lo haga al 
maestro. 

19. La subasta se efectuará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia el dia que la Intendencia general 
se sirva designar. 

50. Para presentarse á licitar, será precisa con
dición la de a c o m p a ñ a r al recurso que será en pliego 
cerrado un documento de depósito en el Banco ó 
Tesorer ía general por valor de doscientos pesos, sin 
cuyo requisito no se admit i rá á nadie en postura: 
si el remate fuese en la provincia, la fianza será 
á satisfacción y bajo la responsabilidad del gefe 
de la misma. 

2 1 . Si en el plazo que se marca para la con
clusión de la obra no la diese el contratista por 
concluida, pagará la multa de diez pesos diarios 
por todo el tiempo que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito prévio que hubiese 
hecho el rematador, se elevará después á instru
mento público, adjudicándose aquella á favor de la 
Adminis t ración, ínterin dure la contrata, facilitán
dose después al interesado tan luego se reciba la 
obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se re
sistiese el contratista á efectuar la obra, se sacará 
nuevamente á subasta ó se ha rá por Adminis tración 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se lle
varán á efecto las obras por Adminis t ración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metál ico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
n i tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra d e b e r á principiarla el contratista 
dentro del plazo de un mes de comunicarle la 
aprobac ión en u favor y de estenderse la escri
tura de fianza. 

27. El importe de la contrata se abona rá al con
tratista por la Dirección de la Adminis tración Local 
ó por el gefe de la provincia en los plazos que 
marca el artículo 17, siempre que hubiese llenado 
todos los requisitos que marca el art ículo 16. 

28. No t end rá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la autoridad superior 
y se haya otorgado la fianza. 

29. E l gefe de la provincia t endrá especial c u i 
dado de dar aviso á la Dirección de la Adminis
t ración Local, tan luego se entregue de la obra dada 
por buena y de haber pagado al contratista todo 
el importe de la misma y cualquiera otra circuns
tancia que crea del caso.—Manila 22 de Octubre 
de 1861.— Vicenti! Bo l l r i .—Amado López Esguer-
ra.-—Es copia, Jaime Pvjades. 0 

Secrdar ia de ÍpJaaUiSuhaUci ' i ia de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las esuresadas islas, se avisa al público que 
el dia 1 .• de Marzo próesimo, ante la espresada 
Junta que se reuni rá en la Gasa Adminis t ración 
Depositarla de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
del distrito de Iloi lo, bajo el tipo en progresión as
cendente de tres mil doscientos setenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha rs ta rá de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este, servicio pre 
sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados ' en 

papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
espresados; debiéndose marcar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 17 de Febrero de 1862. Francisco Rogent. 

®mmmmik% MMUMMM* 
Por providencia de este dia del Juzgado tercero 

de esta provincia, se cita y emplaza á Nazario Pa-
mintel, vecino del arrabal de Tondo, y carpintero 
de oficio, Fernando de la Rosa, y Julián Soriano, 
naturales de Baao de la provincia de Camarines Sur, 
y Antonio Jordez, natural de Pi l i de la misma pro
vincia; para que, en el término de nueve dias, com
parezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
núrn. 1509 contra D. Juan de Ocampo y co-reos 
por abigeato, bajo apercibimiento de pararles los per
juicios que en derecho hubieren lugar. Manila diez 
y siete de Febrero de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Joymc Pvjades. 2 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia 8 al dt la fech*. 
Snlud pública.—Sin noveil«cI. 
Coscclint.—>e contimíu la reoolecciim i¡c puloy en los terrenos <!e re-

gnilfr, • es recular, y se está sembrando en los terrenos que ha dejado 
espeditos la baja de la Lacnna. 

Obrns públ lc i i t .—?e continúa la composición de los calzada0, la d e 
la casB-tribunal, de manipostería del premio de naturales del pueblo 
de Pajfsanjan, y la obra lie] puente de piedra y madera que utravies" 
al rio de Lilio, cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en 
diclias obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, :i ps. -'ó ci'nt. pilón; aceite, 3 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 5'i 

cént. c a r a n ; c o c o s , 6 ps. millar; cebollas, 4 ps. pico; trieo, 5 ps. i d . ; 
ajos, 3 ps. millar; cacao, 45 ps. cavan; bongs, 50 c é n t . m i l l a r . 

Santa Cruz 15 de Febrero de 1863,—Ei Alcalde mayor, J o a q u í n d' 
Insaus l i . 

Fiovincia de í'avite. 

Novedades desde el dia 12 al de ¡a fecha. 
Salud público.—Sin novedad. 
Coseefcoí.—Abnndanie la del café, buena la del palay de tierras de 

renadío, y mala lu de las aventureras, ú falta de airua. 
Obras públicas.—'Vinlinúan con actividad en toda la provincia. 
Hechas ó accidentes varios. — En la jurisdicción de San Francisco di 

Malubon se encontró el cadáver de un chino. 

Precios corrientes en Indan y Silan. 
Café, 12 ps. 50 cént . pico; arroz, 3 ps. 50 cén t . cavan; palay, 1 péM 

50 cént . idem. 
Cavite 18 de Febrero de I8G-2. — E l Coronel (Jobernador, Mariana 

Oscar iz . 

Distrito de Moronjf. 

Novedades desde el dia 10 a/ de la fecha. 
Snliul p ú b l i c a — f i n íiovedad. 
Obras publicaí .—Lot polistas continúan terraplenando las callada» 

y arreciando las alcantarillas de sus respectivos pueblos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps 36 cént . cavan; id. de Tanay, 3 ps. 25 cént. id.; 

petates de id , 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de l'ililla, 3 ps. 25 cént . 
cavan; petates de id., 31 ps. 50 c é n t . ciento; arroz de Binangonan, 3 ps. 
}'2 4(3 cént. cavan. 

Morong 17 de Febrero de 18(i2.—Kl Comandante, Mariano Melgar. 

Provincia de Casnarines ]Voite. 

Novedades desde el dia 5 ai de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
C«i . -c ' i íU.=Se continúa sembrando el palay, y se beneficia abacá y 

aceite. 
Obi as públicas.—Suspendidas por ser tiempo de la siembra del palay. 

Precios corrientes en Daet. 
Abacá, 1 peso 75 cént- pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id.; café, 51 

cént. ganta; arroz, I paso 50 c é n t . cavan; maiz, 12|4 c é n t . chinante; 
cocos, 50 cén t . ciento; aceite, 1 peso 2o cén t . tinaja; brea, 18[G cén
timos chinanta; cacao, 3 ps. 50 ganta. 

Daet 12 de Febrero da I8C2.—IU A \ c M e DVd¡-or, Sernardo Salvador 

Provincia de Caniarines Sur. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
CcsLchas.—AI parecer es reunlar. 
Obras públicas .—L"S polistas ae hallan componiendo el camino desda 

esta Ciadiid para la Rinconada. 
Hechos 6 acci leates varios.— Hubo anteayer dos temblores insignificante' 

y ayer otro de poca duración. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta pro' 
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá do la ciudad, 1 peso 75 cént. pico; azúcar de id., 12 ps. id ; 
arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; trigo de id., 11 ps. pico; abacá del psi-
tidodel Vicol, I peso 75 céut . pico; arroz de id., I peso 87 cént. cavan: 
abacá del partido de liinconada, 1 peso 75 cént . pico; arroz de id., 1 pes i 
40 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 1 peso 75 cént . picc; 
arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Pasacao. 

BUQÜF.S S A L I D O S . 

D i a 5 de Febrero. 
Para Manila, soleta Lucientr , con abacá, bejucos y pasageros. 

Idem 7 de idem. 
Para Slanila, goleta Trajano, con vacas y pasageros. 
Para Sorsognn, id . Señora, con arroz. 
Nueva Cáceres 13 de Febrero de 1802.—Torres y Busquer. 

Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia 28 de Enero hasta la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cojec/ioí.—í.os habitantes de esta provincia siguen la rfcoleceion 

del palay, cuya ooseclin es buena y también con el beneficio de la eana. 
dilles que ofrece esperanzas de producir icual resulta. 

Obras públicas.—Prosigue la recomposición de todas las calzadas y 
puentes de la provincia. 

Precios corrieuteg en Balanga. 
Azúcar, 3 p s . 50 cónt. pilón; arroz, 2 ^ s . 50 cént . cavan; caca», 37 

ps. 50 cént . id. 
Balanga y Febrero 5 de 1 8 6 2 . — i í . M a s c a r e ú a s . 

Provincia de Allmy. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud pública . = * i ¡ i novedad. 
Cosechas - - L * del palay se presenta en mal estado an lo general 

de la provincia por la escasez de agua. 
Obras públicas.—Se continúan los trabajos en las carreteras generalsii 

y provinciales. Se ha empezado la obra en el rio Quinali con 000 
hombres. 

Precios corrientes en Guinobutan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 3 ps. 75 cént. pico; arroz, 2 pe*.os 25 cént. cavan; azúcar, 
50 cént . ganta; aceite, '.'S c é n t , id ; cacao, 38 ps. cavan; cocos, 37l4 
cént. ciento; brea, 28 cént. arroba; panocha, 50 cént. ciento; beju
cos, 6|2 cént . ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 7 de Febrero. 
De Pilar, bergantín P a n h a y , ' vu lastre; al puerto de Legaspi. 

Idem 8 d» idem. 
De Manila, bcrgautin Lcpanto, en lastre: al puerto de Legaspi. 
De id., bergantin-^oleta M a r í a Dolores, en id.: al id . i d . 

Idem 9 de idem. 
De Pasacio, bergantín Señora, con arroz: al puerto de Sorsegon. 

HUQÜF.S S A L I D O S . 

Idem 6 de idem. 
Para Manila, goleta B e l l a U r s u l a , con abacá: del puerto de Sonogon. 
Para id-, bergantín-goleta Sto. Domingo, con id.: del id . id . 

Idem \0 de idem. 
Para Manila, bergantín-goleta Eos, con abacá: del puerto de Porsogon. 

Idem 11 de idem. 
Para Manila, goleta . V a r i n , con abacá: del puerto de Sorsogon. 
Albay 13 de Febrero de 180-'.—Manuel Pineda. 

Provincia de Tayabiis. 

Novedades desde el 9 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad, á escepcion del pueblo de Macalelon 

en donde se lian presentado algunos casos de cólera. 
Cosechas.—Continúan estos naturales en la limpieza y preparación 

de los terrenos secanos y en el trasplante de los semilleros á los re
gadíos , eu algunos pueblos se e s t á efectuando* también la siembra 
maiz. 

Obras p ú b l i c a s — E n la >emana finada todos los polistas de los puf 
blos de esta provincia se han dedicado ú la recomprsicion de caiuino8 
y á continuar los trabajos de las cuatro nuevas caneteras. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, 2 ps. pico; ae^ite, 2 ps. 25 céut . tinaja; arroz, 2 ps 75 cént, 

cavan; palay, I peso 75 cént. id.; café , 4 ps. 50 cént. id.; cacao, 25 peso* 
id.; trigo, lo ps. pico; sal, 2 ps. cavan; bejucos, 12 cént. ciento; bu-
yones, 3 ps. 12 céut. id.; lumban, 3 ps. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Calilayan. 

H Ü Q U E S E N T R A D O S , 

D i a 10 dt Febrero. 
De Taal, goleta n ú m . 89 P á u l a , en I i s tre . 

Idem 1 1 de idem. 
De Manila, goleta F l o r del M a r , en lastre. 
Tayabas 10 de Febrero do 1862 — E l Alcalde mayor, Ga<¡iiir Ü O a i p c r . 

Provincia de la Pampanga. 

Novedades desde el dia 11 del actual al de la fecha. 
Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturali-s de esta provincia continúan en la molien^* 

de la caña-dulce, cuya cosecha se presenta muy buena. Ha concia'^0 
de recolectar lu primera cosecha del palay, i¡ue ha sido bastante Die' 
diaua y se preparan los terrenos para sembrar la segunda 

Obras púb l i cas .—En el nuevo tribunal de Arayat, se halla la ol*'* 
en suspenso por falla da maderas. Continúan con actividad la co0•' 
truccíon de los dos puentes de manipostería en el camino de lB'> 
cabecera al pueblo de Angeles: Sigue el acipio de materiales para " 
nueva escuela de Mecsico. Cont inúan los trabajos del nnevo puen*fi 
de piedra de Sta. Rita . Y los polistas do los d e m á s pueblos se oea' 
pan en el entretenimiento de sus caminos respectivos. 

Hechos ó accidentes var ios—Ha regresado en el diu da hoy el Scú0' 
Alcalde mayor de esta provincia D. José María de Harrasa. 

Precios corrientes en S. Fernando y esta cabecera 
se observan los siguientes: 

Arroz, 2 ps. 58 2(8 céut . cavan; palay 1 peso 12 4(8 cónt. ld-J*p( 
car, 3 ps. 50 cén t . pilón; añil, 4 ps. 53 1|8 cén t . tinaja. 

Baculor 16 de Febrero de 1802 — E l Alcalde mayor, M. de Ya"'!'"1"'' 

>!• \ i M P . H a L O S A M I Ü O H D E L í'Alb. — PaJ ' ÍCUl ' 


